
La Secretaría de Inteligencia Estratégica del Estado de conformidad con la 

Constitución Política de la República de Guatemala hace referencia a la publicidad 

de los actos administrativos en sus Artículos 30, 31. 

Ley de Acceso a la Información Pública Decreto 57-2008 del Congreso de la 

República de Guatemala establecen excepciones contenidas en los artículos 

siguientes: 

 Artículo 09. Definiciones. Numerales 5 y 7 

 Artículo 10. Información Pública de oficio. Numerales 3 y 4. 

 Artículo 21. Límites del derecho de acceso a la Información. 

 Artículo 22. Información confidencial. Numerales 4 y 5. 

 Artículo 23. Información reservada. Numerales 4, 8 y 9. 

 Artículo 30. Habeas Data. Numeral 5. 

Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad Decreto 18-2008 del Congreso de la 

República de Guatemala establecen excepciones contenidas en los artículos 

siguientes: 

 Artículo 7   Integración del Sistema Nacional de Seguridad literal g).  

 Artículo 9   Integración del Consejo Nacional de Seguridad literal e).  

 Artículo 24 Sistema Nacional de Inteligencia. 

 Artículo 27 Secretaría de Inteligencia Estratégica del Estado. 

 Artículo 41 Transitorio. 

Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad. Acuerdo 

Gubernativo No. 166-2011 y sus reformas. 

 Artículo 76. Confidencialidad. 

Reglamento Orgánico Interno de la Secretaría de Inteligencia Estratégica del Estado. 

Acuerdo Gubernativo Número 135-2018. 

 Artículo 7 Informes y Registros. 

 Artículo 57 Obligación de Guardar Reserva. 


